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EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, que a través de la 
Secretaría de Energía, dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, arbitre los medios que 
resulten necesarios a efectos de llevar adelante una rectificación a 
la reglamentación de la ley nacional nº 26.020, que establece el 
"Régimen Regulatorio de la Industria y Comercialización de Gas 
Licuado de Petróleo".

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   CASADEI        DI BIASE        LAURIENTE        PASCUAL        ZUAIN        RODRIGUEZ     
   TAMBURRINI        ODARDA        CORTES        BARDEGGIA        LAZZARINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Agosto de 2009 

 


